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Presidente: Sr. Topet 

Work of the Committee 

PVs 8, 9 and 10 were adopted, as amended. 

Travaux de la Commission 

La commission a adopté les PV.8, 9 et 10, tels qu’amendés. 

Trabajos de la Comisión 

Las actas 8, 9 y 10 se adoptaron en su tenor modificado. 

El Presidente - Antes de comenzar nuestras labores de la tarde, informo a la Comisión 

que la versión revisada del programa de trabajo, el documento D.0 (Rev. 3), está disponible en 
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la página web de la Comisión. Quiero también informar a la Comisión que el periodo para la 

presentación de enmiendas al acta 8, relativa al examen del caso de Fiji (Convenio núm. 105); 

al acta 9, relativa al examen del caso de Djibouti (Convenio núm. 122), y al acta 10, relativa al 

examen del caso de Nicaragua (Convenio núm. 87), ha finalizado. 

(Se adoptan dichas actas en su tenor modificado) 

También informo a la Comisión que los proyectos de actas: 11 relativo al examen del caso 

de Kazajstán (Convenio núm. 87), 12 relativo al examen del caso de Nigeria (Convenios 

núms. 26 y 95) y 13 relativo al examen del caso de El Salvador (Convenio núm. 144) están 

disponibles en la página web de la Comisión. Los miembros de la Comisión pueden presentar 

enmiendas a sus propias intervenciones ante la secretaría de la Comisión hasta el martes 7 de 

junio de 2022 a las 15 horas. 

Se ruega a los delegados que envíen sus enmiendas a la secretaría por vía electrónica con 

control de cambios (track changes) a la siguiente dirección: CAN2022@ilo.org. Con el fin de 

poder hacer enmiendas con control de cambios; se invita, además, a los delegados a solicitar 

la versión Word del proyecto de acta literal (verbatim), enviando un correo electrónico a esta 

misma dirección. 

También les invito a leer el anexo 3 del documento D.1 sobre el procedimiento de 

enmienda a los proyectos de actas literales (verbatim). 
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Discussion of individual cases (cont.) 

Discussion des cas individuels (suite) 

Discusión de los casos individuales (cont.) 

Guatemala (ratificación: 1952) 

Freedom of Association and Protection of the Right to Organise Convention, 1948 (No. 87) 

Convention (no 87) sur la liberté syndicale et la protection du droit syndical, 1948 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) 

El Presidente - Hechas estas aclaraciones e informaciones, pasamos al segundo caso 

individual del día, que se refiere al Convenio sobre la libertad sindical y la protección del 

derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) por Guatemala. 

Representante gubernamental (Sr. RODRIGUEZ PELLECER, Ministro de Trabajo y 

Previsión Social) - Agradezco el espacio que le permite a Guatemala dirigirse a ustedes en 

este respetable pleno, en virtud de informar sobre la atención que el Estado de Guatemala ha 

venido prestando a las observaciones referidas por la Comisión de Expertos, así como lo 

manifiesta ante el Comité de Libertad Sindical y frente al Consejo de Administración, en virtud 

de las decisiones alcanzadas por este importante órgano durante sus 334.ª, 337.ª, 340.ª y 

343.ª reuniones, celebradas en 2018, 2019, 2020 y 2021 respectivamente, por lo que me 

permito recalcar que Guatemala ha informado y seguirá informando sobre los avances en los 

diferentes puntos de la hoja de ruta.  

Respecto a las medidas adicionales adoptadas por el Gobierno de Guatemala en el 

marco del cumplimiento de la hoja de ruta, me encuentro acompañado en el día de hoy de 

manera presencial por los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de manera virtual 

por el Ministerio Público, quienes tenemos responsabilidad compartida en la ejecución de 

acciones que permiten el cumplimiento de la hoja de ruta, con quienes hemos construido 

en conjunto y presentado en tiempo, antes esta honorable Comisión, la información 

suplementaria que señala el documento D.1. 
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Debo destacar que el Ministerio Público, atendiendo a la recomendación del Comité 

de Libertad Sindical según su 387.º informe, de noviembre de 2018, ha incrementado su 

presupuesto de manera constante y, según lo manifiesta en su misiva de fecha 10 de mayo 

de 2022, la Fiscalía de Delitos contra operadores de justicia y sindicalistas cuenta con una 

asignación presupuestaria para el presente año 2022 de 1 288 252 dólares de los Estados 

Unidos. Con ello evidenciamos el alto nivel de importancia y compromiso de Estado ante las 

acciones urgentes que realiza el ente investigador nacional para efectuar investigaciones 

inmediatas independiente, exhaustiva, eficientes e imparciales, para la procuración de 

justicia en casos relacionados a nuestros líderes sindicales y sindicalistas, demostrando que 

desde su creación en 2011 hasta la fecha, con más de diez años de funcionamiento, se le ha 

elevado no solo la categoría de fiscalía de sección, sino que actualmente cuenta con una 

asignación 12 veces mayor que el presupuesto con el cual inició. 

La Fiscalía ha trabajado oportunamente la totalidad de los casos que tiene a su 

conocimiento y señala que un caso ya se encuentra en curso de debate oral y público, otro 

caso más relacionado a hechos acaecidos en el municipio de Coatepeque (Quetzaltenango) 

presenta ya un requerimiento fiscal oportuno y pertinente ante el órgano jurisdiccional, 

esperado que de manera pronta pueda juzgarse en debate oral y público, juntamente con 

otros dos casos con postura fiscal, con lo cual proyectamos obtener cuatro sentencias más 

a las 28 que Guatemala ha venido informando y con ello continuar demostrando, como lo 

establece el indicador clave 1 de la hoja de ruta, el aumento significativo del número de 

casos de homicidio de dirigentes sindicales y sindicalistas denunciados ante esta 

Organización que ya están esclarecidos y que han dado lugar a sentencia o a una condena. 

Por lo que, el Gobierno de Guatemala manifiesta, de esta forma, y reitera su completa 

disposición que, con el recurso humano asignado, un presupuesto robustecido y las 
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acciones de coordinación útiles, oportunas y contundentes, podrá continuar dando 

muestras de cumplimiento a los puntos 1, 2, 3 y 4 de la hoja de ruta relativos a la vida e 

integridad física de los líderes sindicales y sindicalistas cuya responsabilidad está a cargo 

del Estado de Guatemala, y que se continuarán maximizando los esfuerzos necesarios para 

demostrar con pasos firmes su cumplimiento. 

Asimismo, debo señalar que el Ministro de Gobernación, por instrucciones del 

Presidente constitucional de la República, el doctor Alejandro Giammattei, firmó el Acuerdo 

Ministerial núm. 288-2022 de 3 de junio de 2022, el pasado viernes, y el mismo fue publicado 

en el día de hoy en el Diario Oficial, con lo cual se reinicia la operación de la instancia de 

análisis de ataques de líderes sindicales y sindicalistas, con lo cual enfocamos ese análisis 

preavisando esta vez a nuestros líderes sindicales y sindicalistas. 

Respecto a las cuestiones legislativas, debo reiterar y referir que para dar impulso a la 

propuesta de una iniciativa de ley cuyo contenido abarque los consensos tripartitos ya 

alcanzados, en concordancia y atención a la realidad nacional, con miras a que contengan 

la evolución de estudios jurídicos y la jurisprudencia, hemos trabajado de manera tripartita 

en dos reuniones amplias de la Comisión Nacional Tripartita de Relaciones Laborales y 

Libertad Sindical, junto con la Subcomisión de Legislación y Política Laboral de esa comisión, 

celebradas en marzo y abril de 2021. Me permito señalar que como estaba concernido 

entendemos perfectamente que somos responsables últimos de procurar las reformas 

legislativas tomando en consideración las lecciones aprendidas y mejores prácticas en 

presentar proyectos ante el Congreso de la República. Sin embargo, estamos a la espera de 

las reacciones de los mandantes ante las últimas observaciones del Gobierno para dar 

continuidad a la discusión y búsqueda de un consenso en cuanto a la redacción final, lo que 

no dudamos pueda materializarse este año 2022. En ese sentido hemos procurado y 
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continuaré promoviendo un espacio ante la Comisión Nacional Tripartita de Relaciones 

Laborales y Libertad Sindical para que sea una constante el abordaje de las reformas 

legislativas como parte del diálogo tripartito en este espacio. No obstante, el Organismo 

Legislativo tiene conocimiento de nuestro compromiso internacional como Estado, por lo 

que oportunamente, cuando esté lista dicha reforma, se requerirá nuevamente audiencia 

para que, tan pronto se plantee el proyecto en formato de iniciativa de ley, se coloque en la 

agenda y se reciba a los mandantes tripartitos para su diálogo y continúe el proceso hasta 

su efectiva reforma. 

Respecto al Convenio en la práctica, quiero manifestar que hemos hecho un avance 

significativo en materia de sentencias de reinstalación. He de mencionar que el Organismo 

Judicial, hoy representado por sus magistrados, en conjunto con el Ministerio Público y el 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social han fortalecido el espacio de coordinación 

interinstitucional para dar respuesta a las preocupaciones del sector trabajador en casos 

específicos. Es por ello que, se informa que en 2021 se efectuaron 727 reinstalaciones, de 

las cuales el 75 por ciento corresponden al departamento de Guatemala y el otro 25 por 

ciento al restante de los 13 departamentos de la República de Guatemala; para el año 2022, 

la Dirección de Gestión Laboral ha reportado 188 diligencias de reinstalación efectivas. 

Manifestar también que el Ministerio de Trabajo ha hecho una verificación exhaustiva de 

sus registros y reporta, entre el año 2021 y mayo de 2022, la inscripción de 

69 organizaciones sindicales. Señalar que se requirió el apoyo de esta Oficina, tanto para el 

diseño de los procesos críticos y la construcción, también, de una herramienta que 

esperamos y estamos seguros va a permitir agilizar el acceso interno a información sobre 

el registro sindical y generar así reportes y manejo de expedientes para que todo el trámite 

sea más expedito, como para el desarrollo de un taller interinstitucional relativo a la 
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negociación colectiva y el diálogo social, espacio donde participaron ya instituciones 

relacionadas con la temática. 

Me complace manifestar que el 24 de mayo de 2022 se ha abordado el cumplimiento 

de la hoja de ruta e indicadores clave a nivel de Gabinete de Gobierno, donde he planteado 

los retos, desafíos y propuestas para su cumplimiento a los demás miembros de este y al 

mismo Presidente, fijando como propuesta regular los esfuerzos institucionales para el 

efectivo cumplimiento de la hoja de ruta y dar pronto cumplimiento de la misma. Para ello 

se exhortó que: i) las instituciones de gobierno continúen acatando las órdenes de 

reinstalación emitidas por el juez competente; ii) se asignen medidas de protección 

personales a miembros del movimiento sindical en situación de riesgo, como las que ya se 

hicieron de forma ágil en el lamentable caso de amenazas al Sr. Carlos Mancilla, presidente 

de la Comisión Nacional Tripartita de Relaciones Laborales y Libertad Sindical, y iii) la 

solicitud de aprobar la instancia de análisis de ataques a líderes sindicales y sindicalistas 

que, como mencioné anteriormente, ya fue atendida. 

Resalto que, recientemente, sostuvimos una constructiva reunión con la Directora del 

Departamento de Normas Internacionales del Trabajo y con los mandantes tripartitos 

nacionales e internacionales a quienes reiteramos nuestra complacencia por el 

fortalecimiento de la Comisión Nacional Tripartita y sus subcomisiones, espacios que 

consideramos de vital importancia en el desarrollo del diálogo, en el que se puedan alcanzar 

soluciones integrales a las dinámicas laborales de nuestro país de forma conjunta, así como 

un continuo abordaje del desarrollo de la hoja de ruta, en virtud del Convenio. A quienes 

hemos expresado, y de quienes hemos escuchado, sobre los retos y desafíos por cumplir y 

con quienes coincidimos en la preocupación de alcanzar el pleno cumplimiento de la hoja e 

indicadores clave en el menor tiempo posible,  
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No dudamos que el programa de asistencia y cooperación técnica, solicitado a la Oficina 

por el Consejo de Administración en su 334.ª reunión, coadyuve a la sostenibilidad del proceso 

del actual diálogo social e impulse los avances de la aplicación de la hoja de ruta, procurando 

que dicho programa, acogido por el Consejo de Administración en su 340.ª reunión de 

noviembre de 2020, pueda funcionar de manera pronta, sumando a los esfuerzos y fondos 

propios que esta Oficina ha aportado, aquellos que esperamos vengan de la Unión Europea 

en este 2022, a los que desde ya estamos agradecidos, lo que sin duda alguna, juntamente con 

el diálogo social y el tripartismo, robustecerá no solo la propuesta legislativa sino redoblará 

los esfuerzos institucionales para el cumplimiento de la hoja de ruta, no dejando de recalcar 

que se sumarán y maximizarán los propios esfuerzos que ha venido realizando el Estado de 

Guatemala a través de las instituciones que centran sus acciones en el pleno respeto de los 

derechos a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación en pleno 

cumplimiento del marco de sus competencias. 

Así también, agradecemos el tiempo y apoyo de los interlocutores sociales 

internacionales, a la OIT, a la Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV) y a la 

Oficina de Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) para la consolidación en este camino 

del diálogo social y la continua aplicación del Convenio en la práctica. 

En ese sentido, y en aras de una democratización y refuerzo al ejercicio de respeto de los 

derechos laborales en Guatemala, se nos ha propuesto, a nosotros los mandantes tripartitos 

en mi país, un acompañamiento técnico devenido de la aplicación equilibrada del programa 

de asistencia y cooperación técnica, por lo cual, me complace en referir que agradecemos 

nuevamente el apoyo ofrecido y consideramos que el intercambio de experiencias y 

conocimientos podrá impulsar la decisión alcanzada por el Consejo de Administración en su 

334.ª reunión, párrafo 401, apartado b), por medio de la que se insta firmemente al Gobierno 

de Guatemala, a los interlocutores sociales y a las demás autoridades públicas pertinentes a 
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que con el apoyo de la Organización Internacional de Empleadores y la Confederación Sindical 

Internacional (CSI) y con la asistencia técnica de la OIT elaboren y adopten las reformas 

legislativas que se ajustan plenamente al punto 5 de la hoja de ruta. 

Debo destacar que conscientes de la responsabilidad gubernamental en el cumplimiento 

de la hoja de ruta y sus indicadores clave, su compromiso se mantiene irrestricto, esforzándose 

en atender las preocupaciones de los sectores, procurando proveer de una respuesta 

institucional que alcance los mayores niveles de eficiencia y enfoque a la atención de nuestros 

líderes sindicales y sindicalistas. 

En una realidad de país que, aunque ha sido golpeado en su economía fuertemente, 

mantiene su irrestricto compromiso y voluntad estatal en dar pleno cumplimiento a toda la 

legislación nacional y a los compromisos internacionales en materia de derechos laborales 

individuales y colectivos, y en continuar con un diálogo enfocado en acciones que permitan la 

generación de empleo digno, el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible.  

Miembros trabajadores - Cinco años después de nuestro último examen del caso, 

nuestra Comisión está llamada de nuevo a revisar la aplicación del Convenio en Guatemala, 

país que ostenta el triste récord de haber comparecido ante nuestra Comisión en 19 ocasiones 

en relación con la aplicación del Convenio. 

El Gobierno de Guatemala no ha actuado sistemáticamente en respuesta a las graves 

observaciones y recomendaciones de los mecanismos de control de la OIT. Hace exactamente 

diez años, los delegados de los trabajadores presentaron una queja para el establecimiento de 

una comisión de encuesta en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT sobre el 

incumplimiento del Convenio. Nuestra queja se cerró finalmente en 2018, y se adoptó un 

programa de cooperación técnica de tres años con vistas al «Fortalecimiento de la Comisión 

Nacional Tripartita de Relaciones Laborales y Libertad Sindical en Guatemala para la aplicación 
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efectiva de las normas internacionales del trabajo». El objetivo principal de esta iniciativa es 

precisamente «la protección y promoción de los derechos laborales con especial atención a las 

acciones contra la violencia antisindical y la impunidad».  

Sin embargo, y lamentándolo mucho, no se ha logrado ningún avance sustancial para 

poner fin a los actos de violencia antisindical, incluidos los numerosos asesinatos de dirigentes 

sindicales y la situación de impunidad que conlleva. 

El Gobierno de Guatemala afirma haber realizado 55 análisis de riesgo para los miembros 

del movimiento sindical en el transcurso de 2020, con una medida de seguridad personal y 

47 medidas de seguridad perimetral. En 2021 se realizaron 19 análisis de riesgo para 

miembros del movimiento sindical, adoptándose 15 medidas de seguridad perimetral. Estas 

medidas distan mucho de ser satisfactorias; por el contrario, la violencia contra los 

trabajadores y los dirigentes sindicales no ha disminuido. Entre 2020 y 2021, nueve líderes y 

miembros de sindicatos fueron asesinados.  

En respeto a su memoria, el Grupo de los Trabajadores quiere mencionar sus nombres 

completos Sres.: Gerson Hedelman Ortiz Amaya, miembro del Sindicato de Trabajadores 

Municipales del Instituto de Fomento; José Miguel Alay, miembro del Sindicato de Trabajadores 

de la Universidad de San Carlos; Héctor David Xoy Ajualip, miembro de un sindicato de 

trabajadores a nivel de empresa; Julio César Zamora Álvarez, miembro de un sindicato de 

trabajadores portuarios; Ludim Estuardo Ventura Castillo y Cinthia del Carmen Pineda Estrada, 

del Sindicato de Trabajadores de la Educación de Guatemala (STEG); Misael López, Fidel López 

y Medardo Alonzo Lucero, miembros de la Central de Organizaciones Campesinas Chorti 

Nuevo Día, y Carlos Enrique Coy, miembro de la Unión Verapacense de Organizaciones 

Campesinas (UVOC). 
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Cada uno de estos brutales crímenes permanece impune. Otros innumerables 

sindicalistas y sus familias siguen siendo víctimas de intentos de asesinato, agresiones 

violentas, amenazas de muerte, intimidación y acoso. 

Mientras tanto, todavía no se han producido condenas por la gran mayoría de los 

numerosos asesinatos registrados de miembros del movimiento sindical. El Gobierno no está 

cumpliendo con las expectativas y los compromisos adquiridos en la realización de 

investigaciones y procesamientos; incluso acciones tan básicas como la recogida de 

testimonios de familiares, testigos o aspectos de análisis balísticos no se realizan, cuando se 

producen crímenes antisindicales. Como consecuencia de estas deficiencias, a día de hoy, al 

menos 105 asesinatos siguen sin resolución judicial. 

El grado extremo de violencia que invade a toda la sociedad, agravado por la falta de 

acción del Gobierno para investigar y perseguir los crímenes antisindicales y proteger a los 

sindicalistas, no puede seguir siendo tolerado y exige una acción firme e inmediata.  

La libertad de asociación no puede ejercerse si no se respetan y salvaguardan plenamente 

los derechos humanos, especialmente el derecho a la vida y a la seguridad personal. El 

Gobierno de Guatemala no puede seguir eludiendo sus responsabilidades. Es necesario 

recordarle sus compromisos en virtud de las normas internacionales, incluso en el marco del 

programa de cooperación técnica en curso, y sus obligaciones para con su población de 

garantizar un clima libre de violencia, presión y amenazas.  

La situación en el país se ve agravada por las lagunas existentes desde hace tiempo en la 

legislación nacional, que niegan de hecho los derechos laborales básicos a los trabajadores. 

El artículo 215, c) del Código del Trabajo, que exige una afiliación del «50 por ciento más 

uno» de los trabajadores del sector para constituir un sindicato sectorial. 
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Los artículos 220 y 223 del Código del Trabajo, que establecen el requisito de ser de origen 

guatemalteco y trabajar en la empresa o actividad económica correspondiente para poder ser 

elegido como dirigente sindical: 

El artículo 241 del Código de Trabajo, según el cual las huelgas deben ser convocadas por 

la mayoría de los trabajadores y no por la mayoría de los votos. 

Los apartados d), e) y g) del artículo 4 del Decreto núm. 71-86, que prevé la posibilidad de 

imponer un arbitraje obligatorio en los servicios no esenciales y establece otros obstáculos al 

derecho de huelga. 

Los artículos 390, 2) y 430 del Código Penal y el Decreto núm. 71-86, que establecen 

sanciones laborales, civiles y penales en caso de huelga de funcionarios o trabajadores de 

determinadas empresas y la exclusión de varias categorías de trabajadores del sector público 

contratados con cargo a la partida 029 y otras partidas del presupuesto. 

A pesar de las reiteradas peticiones de los distintos órganos de control de la OIT, el 

Gobierno de Guatemala no ha realizado ningún avance concreto para adecuar la legislación al 

Convenio. 

El Grupo de los Trabajadores insta al Gobierno a que modifique la legislación en consulta 

con los interlocutores sociales y en consonancia con el Convenio. 

Tampoco se han producido avances en la cuestión, ya antigua, del registro de los 

sindicatos. Según la información proporcionada por el Gobierno, más de un tercio de las 

solicitudes de registro de sindicatos revisadas en los últimos dos años han sido rechazadas y 

un número importante de solicitudes siguen siendo tramitadas varios meses después de su 

presentación.  
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Tampoco el Gobierno ha hecho cualquier esfuerzo para que se cumpla con las sentencias 

de reintegro de trabajadores objeto de despidos antisindicales. 

Por último, el Gobierno no ha avanzado en la difusión de la campaña de sensibilización 

sobre la libertad sindical y la negociación colectiva en el país. Por el contrario, medios masivos 

de comunicación atacan continuamente a dirigentes sindicales y sus organizaciones. Desde 

que se cerró el procedimiento de denuncia del artículo 26, el Gobierno no ha mostrado 

ninguna voluntad de cumplir con los compromisos adquiridos a través de la hoja de ruta 

de 2013. 

El Grupo de los Trabajadores está sumamente preocupado por la persistencia de los 

asesinatos antisindicales y otros actos violentos relacionados con las actividades sindicales de 

las víctimas, por el clima de impunidad generalizado en el país y por la ausencia total de 

avances o incluso de muestras de voluntad por parte del Gobierno de Guatemala, a pesar de 

los múltiples y reiterados llamamientos de los distintos órganos de control de la OIT y del 

Consejo de Administración y de la asistencia técnica de la OIT.  

Exigimos al Gobierno de Guatemala que tome medidas inmediatas, decididas y efectivas 

para proteger la vida y la integridad física de todos los dirigentes y afiliados sindicales y de los 

trabajadores, que agilice las investigaciones de los delitos antisindicales y que castigue a los 

culpables de estos delitos. También esperamos que el Gobierno ponga la legislación en 

conformidad con el Convenio en consulta con los interlocutores sociales y sin más demora. 

Miembros empleadores - Empezamos por manifestar que a nosotros igualmente nos 

conmueven y sensibilizan actos que impliquen la pérdida de vidas humanas. En este caso 

asuntos que están referidos a la de líderes y activistas sindicales. 
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Este es un asunto que venimos abordando de tiempo atrás, ya la distinguida 

representante de los trabajadores mencionaba que en 2012 fue presentada una queja en 

relación con el artículo 26 de la Constitución, la misma que fue cerrada en el año 2018.  

Pero, en el transcurso de la evaluación en seguimiento del Consejo de Administración en 

2013 se aprobó un memorándum de entendimiento al más alto nivel, con la CSI apoyando 

dicho proceso; en el año 2014 se aprobó el inicio de una hoja de ruta; en el año 2015 se 

incorporaron específicamente nueve indicadores claves para el seguimiento de la hoja de ruta; 

en el año 2017 se llegó a un acuerdo tripartito sobre cuatro de los seis temas legislativos que 

acaba de mencionar la representante de los trabajadores; en el año 2018 se instaló la Comisión 

Nacional Tripartita de Relaciones Laborales y Libertad Sindical, que entre otras, llegó a unos 

acuerdos adicionales y complementarios en donde hay tres subcomisiones que están 

deliberando en distintos aspectos: uno de ellos en temas específicamente internacionales. 

Al cierre de la queja se acordó finalmente, a partir del año 2020, tener un programa de 

asistencia técnica y, particularmente el Consejo de Administración pidió que se le hiciera un 

seguimiento a ese programa de asistencia técnica en la evaluación de los indicadores de la 

hoja de ruta. Hechos que, efectivamente, se han venido suscitando en el año 2020 al aprobarse 

por tres años el programa, pues se han presentado, finalmente, informes y reportes en la 

reunión de noviembre del año 2021 sobre la implementación de esa cooperación y de estos 

programas de asistencia técnica. 

Y también, el Comité de Libertad Sindical desde el año 2005 viene atendiendo alegatos 

sobre serios y preocupantes actos de violencia contra líderes sindicales y miembros de las 

organizaciones sindicales. 
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El caso núm. 2609 el cual fue analizado por última oportunidad en octubre del año pasado 

y en donde estamos haciendo la evaluación de actos entre el año 2004 y el año 2021, 

precisamente, en asesinatos y homicidios de personas del movimiento sindical. 

Nos conmueve fundamentalmente, como digo esta naturaleza. Pero, precisamente en el 

ejercicio de evolución de la hoja de ruta, uno tiene que, objetivamente, anotar elementos que 

van significando acciones específicas de las distintas instituciones de Guatemala. En cuanto al 

número de asesinatos, se han venido presentando sentencias en los últimos tiempos, en 

donde, pues si bien no es el ideal de lo que uno quisiera tener como información porque nos 

gustaría tener detalles específicos de todos ellos, encontramos sí, que hay 22 sentencias 

condenatorias; que hay 1 condena con medidas de seguridad y corrección; que hay 

5 sentencias absolutorias; que hay 56 casos en la fiscalía y en otras dependencias de 

fiscalización por un número de 59, y que hay otra serie de datos informativos entre los cuales: 

algunos archivos de investigación por la muerte de las personas que debían ser investigadas 

como perpetradores de estos crímenes. 

Tenemos también, asuntos de carácter legislativo pendientes de los cuales, si bien han 

habido estos acuerdos que he mencionado, es necesario, precisamente, que se den pasos 

complementarios en el Congreso de Guatemala para ser adoptado un acuerdo tripartito 

mediante una ley de ese país. 

También, en mecanismos de prevención y protección de líderes se ha destacado el hecho 

de que hay 119 medidas de protección en los dos últimos años. Y, si bien, probablemente no 

sea suficiente, sí demuestra una acción específica de brindar particulares programas de 

protección. Incluyendo, particularmente, al distinguido representante de los trabajadores de 

Guatemala, del cual conocemos que tiene un esquema de protección especial, para brindarle 

todas las garantías para su ejercicio. 
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En cuanto a inspección del trabajo, nosotros hemos registrado que desde el año 2017 se 

expidió por el Congreso de la República una normatividad que adopta nuevos sistemas de 

aplicación de sanciones y que mejora las formas individualizadas de establecer estadísticas, y 

adicionalmente, de fortalecer institucionalmente a todo lo que significa la administración del 

trabajo. 

De igual manera, en los distintos indicadores de la hoja de ruta vemos en relación con 

sentencias proferidas por tribunales laborales que se ha pedido la reinstalación de 

trabajadores objeto de actividades que implican despidos antisindicales y que en el año 2020 

se produjeron 761 diligencias de reinstalaciones, en el año 2021 (727) y en lo corrido de 2022 

(188). 

Al mismo tiempo hay una segunda campaña de sensibilización sobre la libertad sindical 

que está en proceso de desarrollo, después de la primera implementada. Y tenemos toda la 

esperanza de que efectivamente a través de la Subcomisión de cumplimiento de la hoja de 

ruta se le pueda dar desarrollo y seguimiento concreto a este indicador. 

También, la inscripción sin trabas de organizaciones sindicales, en donde en el año 2021 

hay 57 organizaciones inscritas y en lo transcurrido de este año dos organizaciones, 

igualmente inscritas con personalidad jurídica. 

En cuanto a la homologación de pactos colectivos para el año 2020 registramos que hay 

13 homologaciones y en el transcurso del año 2021 y 2022 hay 18 nuevas homologaciones. 

Finalmente, dentro de los indicadores de la hoja de ruta, nosotros registramos los 

programas de asistencia técnica que se han venido implementando y que, a través de los 

mismos, hay acciones específicas en temas muy concretos; mencionaba ya el funcionamiento 

de la Comisión Nacional Tripartita de la cual sería bueno conocer muchos mayores detalles 

sobre el desarrollo de su propia actividad, y específicamente, sobre la disposición que tienen 
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los distintos actores tripartitos, tanto de las instituciones de las autoridades públicas, como de 

los empleadores, pero también igualmente de la actitud de los trabajadores en función de la 

buena marcha de esta organización. 

De igual manera, sabemos que se han mejorado los mecanismos de protección y tutela 

de derechos laborales; ha habido más actividades en función de las autoridades judiciales. Hay 

una búsqueda de armonizar la legislación con las normas internacionales, fruto de cuatro de 

los seis puntos específicos que pidió la Comisión de Expertos que se enmendaran. Algunos de 

ellos refiriéndose a la huelga, de lo cual, en ese tema nosotros no haremos detalle particular. 

Por último, hay una promovida y efectiva negociación colectiva como lo registran, 

precisamente, los datos de inscripción de estos pactos homologados. En ese sentido, nosotros 

vemos que ha habido un proceso evolutivo, no suficiente, en donde la institucionalidad de 

Guatemala necesita reforzarse en su funcionamiento y ejercicio, y particularmente creeríamos 

pertinente una acción conjunta de dichas autoridades en reforzar la institucionalidad existente 

en estos diálogos, a fin de que siga habiendo progresos. 

Termino, diciendo que el Consejo de Administración hará evaluaciones en los próximos 

años alrededor de estos indicadores y siendo así, es precisamente, un órgano competente 

para poder seguir en relación con estos temas. 

Miembro empleador, Guatemala (Sr. RICCI MUADI) - Agradecemos la información 

facilitada por el Gobierno de Guatemala en la cual se puede observar el reporte de avances 

relacionados con la implementación de la hoja de ruta adoptada tripartitamente en 2013. 

Me refiero en primer lugar al tema que más preocupa, esto es, los hechos de violencia y 

el seguimiento a las investigaciones de los casos de muerte violenta. Partimos del hecho de 

que la pérdida de cualquier vida es condenable, y no debe ser tolerada sea por la razón que 

fuere, sea o no consecuencia de la actividad sindical de la víctima. 
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Años atrás, las cifras reportadas permanecieron sin variaciones sensibles. Se observa 

desde hace algún tiempo, no obstante, una tendencia interesante en los resultados que se 

muestran y que parecen indicar que ha habido voluntad política del Estado que ha trascendido 

a administraciones gubernamentales en atender estos casos. 

Queremos destacar que, según investigaciones de las sentencias condenatorias y 

absolutorias hasta ahora, en ningún caso se ha demostrado el móvil antisindical. En efecto, 

entre los móviles podemos encontrar problemas personales, actividad de pandillas, robos, 

accidentes de tránsito, extorsiones, problemas conyugales, y problemas de propiedades 

inmuebles, tal como se nos ha reportado a la Subcomisión de seguimiento de la hoja de ruta. 

Esto es entendible por el contexto de violencia que desafortunadamente vive nuestro país, que 

durante el año 2021 estuvo entre los 15 países más violentos del mundo, según índices de 

organismos internacionales. Y solo en la última década ha contabilizado más de 

60 000 asesinatos de acuerdo con cifras oficiales. 

Reiteramos nuestra condena a tales hechos, pero nos parece de justicia hacer la relación 

de los móviles por los reiterados señalamientos que en esta sala se han hecho en ese sentido 

en años anteriores.  

De igual forma, parece importante mencionar que la gran mayoría de estos casos 

provienen de muchos años atrás y que, en ese contexto, su resolución judicial se hace bastante 

complicada. No obstante a ello, notamos, de las cifras presentadas, que se han obtenido 

resultados positivos que muestran que no ha existido una persecución antisindical en 

Guatemala, como en su momento señaló a la Comisión Tripartita de Asuntos Internacionales 

de Trabajo, en aquel entonces, el Comisionado contra la impunidad en Guatemala luego de 

analizar los casos denunciados en ese foro. 



 CAN/PV.16 19 
 

En el mismo sentido, vemos la voluntad política de actuar en el hecho de que los 

mecanismos de prevención, protección y reacción en contra de amenazas y atentados, en 

contra de líderes sindicales, están activos y dando resultados. 

Confiamos que tal curso de acción contribuye a resolver la situación que está enfrentando 

el Sr. Carlos Mancilla, Presidente de la Comisión Nacional Tripartita, con quien nos 

solidarizamos. 

Paso a referirme a las cuestiones de índole legislativa, y partimos del hecho que, desde 

hace varios años, se alcanzaron acuerdos bipartitos y tripartitos para modificar la legislación 

en el sentido que lo pide la Comisión de Expertos, concretamente el Código Penal y la Ley de 

Sindicalización de Trabajadores del Estado y el Código del Trabajo. En cuanto a este último, si 

bien no se alcanzaron acuerdos en los temas de naturaleza más sensibles para trabajadores y 

empleadores, al menos se pactó en qué sentido tales reformas deberían hacerse. Todo esto 

fue reportado a esta Comisión y considerado un hito importante. 

Vemos con preocupación, por una parte, que las reformas acordadas no hayan avanzado 

en el Congreso de la República, por otra, que la Comisión Nacional Tripartita no haya sido 

capaz de avanzar en el tratamiento de las reformas pendientes. 

Se requiere voluntad sincera de todos los involucrados en tal Comisión para arrojar 

resultados concretos. Conviene hacer una autocrítica en este último aspecto, y hablo en 

primera persona, como miembro que soy de la Comisión Nacional Tripartita. Me pregunto, 

¿hemos hecho lo suficiente para convencer al organismo legislativo en el sentido de aprobar 

las iniciativas que les hemos presentado?, ¿hemos sido proactivos en la discusión de las 

reformas pendientes?, ¿hemos abordado los temas de fondo de la Comisión Nacional?, o por 

el contrario, ¿hemos perdido el tiempo en discusiones intrascendentes, e incluso, de mera 

forma en la discusión de ayudas de memoria? 
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Confiamos en que los temas pendientes, tal como el caso de la conformación de 

sindicatos de rama de actividad y la representatividad para negociar pactos colectivos de 

condiciones de trabajo sean discutidos y ojalá acordados tripartitamente. Muy pronto como 

tema prioritario de la referida Comisión Nacional, que debería pensar mejor su agenda 

inscribiendo esta como su primera tarea. 

Un buen ejemplo de que tales resultados son alcanzables, lo encontramos en las reformas 

legislativas que permiten a la inspección general de trabajo cumplir con su mandato de velar 

de manera efectiva por la aplicación de la legislación laboral, que fueron introducidas por el 

Congreso de la República mediante el Decreto núm. 7 de 2017, que respondieron a un acuerdo 

entre los actores sociales. 

Los actores sociales, en definitiva, debemos asumir el compromiso de avanzar desde el 

sector empleador, así lo entendemos, y lo hemos puesto en práctica desde hace muchos años, 

para lo cual, aportamos nuestro esfuerzo en los foros de diálogo social, en mesas 

institucionales y otros esfuerzos ad hoc, con el objetivo de dar cumplimiento a los indicadores 

de la hoja de ruta, y a los comentarios de la Comisión de Expertos.  

Miembro trabajador, Guatemala (Sr. MANCILLA GARCÍA) - Antes que nada, queremos 

agradecer al Grupo de los Trabajadores por sus muestras de apoyo y solidaridad para la clase 

trabajadora guatemalteca, para poner fin a la violencia en contra de dirigentes sindicales y por 

el respeto a la vida del pueblo guatemalteco, por el Estado de derecho, la aplicación de la 

justicia pronta y cumplida y por la plena vigencia de los derechos humanos, laborales, la 

libertad sindical y la negociación colectiva. De la misma forma, nuestra solidaridad con las 

compañeras y compañeros trabajadores de nuestra América y del mundo, a quienes al igual 

que nosotros se nos violenta y asesina sin ninguna consideración, y sin que haya poder 

supremo que lo pueda superar, para que en nuestros países haya paz y justicia social. 
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El Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco y los Sindicatos Globales de 

Guatemala, en relación a la queja relativa al incumplimiento por Guatemala del Convenio sobre 

la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), presentada por 

varios delegados a la 101.ª reunión (2012) de la Conferencia Internacional del Trabajo, en virtud 

del artículo 26 de la Constitución de la OIT y en seguimiento de la hoja de ruta adoptada por 

el Gobierno de Guatemala en el año 2013, realizamos las siguientes consideraciones. 

Las permanentes y graves violaciones a la libertad sindical que desde hace años se viven 

en Guatemala, no solo afectan profundamente a las relaciones de trabajo, sino que cuestionan 

la vigencia de la propia democracia y los derechos humanos en el país. 

Una feroz campaña antisindical impulsada desde sectores empresariales y estatales que 

pretende hacer ver a las organizaciones sindicales como las responsables del desgobierno, la 

corrupción y la crisis económica que sufren la mayor parte de las y los guatemaltecos. 

Prueba contundente de ello lo constituye la campaña periodística en la que se descalifica 

y deslegitima de manera general —y directamente— a la dirigencia sindical, incluyendo 

autónomos y globales, cuya autoría corresponde a algunos personajes relacionados con el 

sector empresarial. 

Estas acciones antisindicales preparan el terreno y se transforman en hechos que ponen 

en alto riesgo la integridad de la organización sindical y de los sindicalistas. 

No es de ningún modo casual, que varios de nuestros compañeros dirigentes y sus 

familias reciban amenazas de muerte. Lamentablemente, cuando se requiere desde el 

movimiento sindical la intervención de las autoridades responsables de preservar la seguridad 

ciudadana se nos reprocha que somos malos ciudadanos por el simple hecho de demandar 

atención y protección ante estos ataques, que muchas veces terminan en asesinatos que 

quedan en la impunidad. 
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Así los datos de la violencia contra sindicalistas en Guatemala son concluyentes, en tanto 

se han registrado más de 100 asesinatos en los últimos años, solo considerando que los que 

se encuentran denunciados en la Fiscalía Especializada del Ministerio Público. 

En materia de derechos laborales, son muchos los trabajadores que han sido despedidos 

por intentar organizarse sindicalmente, pero las sentencias de reinstalación no son cumplidas 

por los empleadores en la mayor parte de los casos sin que ese verdadero desacato tenga 

consecuencias sancionatorias o de ejecución forzada; continúan las múltiples trabas 

ministeriales para la inscripción de nuevos sindicatos, así como para la homologación de los 

convenios colectivos que logran acordarse entre patronos y trabajadores; y por último, y sin 

agotar el inventario de problemas, el Gobierno de la República emite una circular por la cual 

prácticamente prohíbe la negociación colectiva en el sector público. 

El problema no se detiene en gravedad extrema de los asesinatos, amenazas, vigilancia y 

otras formas de violencia física, sino que existe una pertinaz impunidad con la que el Gobierno 

no ha sido capaz de acabar. 

El Ministerio Público ha presentado al Consejo de Administración informes sobre el estado 

de las investigaciones de algunos de los asesinatos de sindicalistas. Estos documentos no 

hacen más que corroborar la incapacidad técnica y la falta de voluntad política en investigar 

los asesinatos de los y las compañeras sindicalistas. La gran mayoría de los casos no avanzan 

procesalmente, y en los que se registran novedades, en general se trata de absoluciones o 

cierres de investigaciones. Es decir, impunidad total. 

Por otra parte, los resultados de la hoja de ruta acordada en la OIT han sido 

absolutamente insuficientes y no han denotado cambios significativos respecto a la libertad 

sindical en el país. 
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Se ha incumplido la hoja de ruta por el Gobierno, y con ello se ha desconocido el valor del 

tripartismo y se ha desconocido también la solución que ha aportado la OIT respecto de la 

violencia contra sindicalistas. 

El Gobierno tampoco ha cumplido con las reiteradas observaciones de los órganos de 

control de la OIT acerca de la necesidad de apegar la legislación y la práctica a la libertad 

sindical y la negociación colectiva, tal como se deriva de los convenios internacionales 

respectivos y ratificados por Guatemala. 

Se invoca recurrentemente la voluntad de diálogo, pero en muchas oportunidades no se 

respetan ni siquiera los espacios tripartitos relacionados con los convenios internacionales de 

trabajo. 

Lamentablemente debemos afirmar que ser sindicalista en Guatemala sigue siendo tan 

peligroso ahora como hace nueve años, cuando se firmó la hoja de ruta. 

Por tanto, sin perjuicio de reiterar nuestros compromisos en realizar todos los aportes 

que estén a nuestro alcance para hacer cumplir los compromisos de la hoja de ruta y, en 

general, para hacer realidad los derechos de las personas que trabajan, las organizaciones 

sindicales solicitamos que esta Conferencia reclame al Estado de Guatemala acciones 

concretas para garantizar los derechos previstos en el Convenio núm. 87, e igualmente por su 

naturaleza y convergencia el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

colectiva, 1949 (núm. 98).  

En virtud de lo manifestado, las organizaciones sindicales insistiremos en la necesidad del 

establecimiento de la comisión de encuesta para Guatemala, tal y como lo manifestamos en la 

queja presentada hace ya varios años. 

Membre gouvernementale, France (Mme ARNAL BURTSCHY) – J’ai l’honneur de 

m’exprimer au nom de l’Union européenne (UE) et de ses États membres. Le Monténégro et 
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l’Albanie, pays candidats, et la Norvège, pays de l’Association européenne de libre-échange 

(AELE), membre de l’Espace économique européen (EEE), s’alignent sur la présente déclaration. 

L’UE et ses États membres sont attachés à la promotion, à la protection, au respect et à la 

réalisation des droits de l’homme, y compris les droits du travail, tels que le droit d’organisation 

et la liberté d’association. 

Nous encourageons activement la ratification et la mise en œuvre universelles des 

normes internationales fondamentales du travail, y compris la convention no 87 sur la liberté 

d’association. Nous soutenons l’OIT dans son rôle indispensable d’élaboration, de promotion 

et de contrôle de l’application des normes internationales du travail ratifiées et des 

conventions fondamentales en particulier. 

Nous souhaitons rappeler l’engagement pris par le Guatemala, dans le cadre du chapitre 

sur le commerce et le développement durable de l’accord d’association UE-Amérique centrale, 

d’appliquer effectivement, en droit et en pratique, les conventions fondamentales de l’OIT. 

Bien que la plainte ait été classée par le 334e Conseil d’administration il y a trois ans, l’UE 

et ses États membres continuent de suivre de très près la mise en œuvre effective de la 

convention no 87 de l’OIT, en droit et en pratique, y compris le programme de coopération 

technique, et restent engagés avec le Guatemala sur les questions de travail. 

Des consultations tripartites et un dialogue social significatif et efficace sont des bases 

essentielles pour l’application des principes et droits fondamentaux au travail. 

Sur la base du dernier rapport de la commission d’experts, nous regrettons vivement que, 

malgré les discussions à la Conférence internationale du Travail et au Conseil d’administration, 

l’existence de la Commission nationale tripartite et l’assistance technique fournie par le 

Bureau, il n’y ait pas eu de progrès tangibles dans la mise en œuvre des engagements du 
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gouvernement concernant l’application effective de la convention no 87 depuis la clôture de la 

plainte. 

Tout en prenant dûment note des informations fournies par le gouvernement, et en 

reconnaissant l’importance des initiatives réclamées par la Sous-commission sur la mise en 

œuvre de la feuille de route, nous restons profondément préoccupés par la persistance de 

graves actes de violence antisyndicale, y compris des meurtres de dirigeants et de membres 

de syndicats, ainsi que par la situation d’impunité qui y est liée. Une protection efficace des 

dirigeants et militants syndicaux doit être assurée afin de prévenir tout nouvel acte de violence 

antisyndicale. En l’absence d’efforts pour renforcer les mécanismes de prévention, de 

protection et de réponse aux menaces et aux attaques contre les responsables et les militants 

syndicaux, cette situation regrettable risque de se poursuivre, voire d’empirer. À cet égard, 

nous demandons que des enquêtes et des poursuites efficaces soient menées contre les 

auteurs et les instigateurs de ces actes. 

Nous exhortons à nouveau le gouvernement à adopter, sans délai, les réformes 

législatives qui ont été soumises par consensus tripartite au Congrès de la République afin de 

se conformer pleinement à la convention no 87 et de mettre en œuvre la feuille de route. Nous 

notons avec préoccupation les difficultés persistantes liées au processus d’enregistrement des 

syndicats. 

En relation avec ce qui précède, nous soulignons l’importance de la mise en œuvre 

effective des recommandations découlant de l’assistance technique fournie, y compris la 

diffusion de campagnes de sensibilisation à la liberté syndicale et à la négociation collective. 

Nous sommes heureux d’annoncer que, dans le cadre du programme bilatéral «Soutien à 

l’emploi décent», l’UE a approuvé un accord avec le gouvernement et l’OIT il y a seulement deux 

semaines. En conséquence, le ministère du Travail et de la Prévoyance sociale, d’autres 
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institutions publiques et les partenaires sociaux sont soutenus dans la réalisation des 

engagements inclus dans la feuille de route. 

L’UE et ses États membres continueront à suivre et à analyser la situation et restent 

engagés dans une coopération et un partenariat étroits avec le Guatemala dans 

l’accomplissement de toutes ses obligations en vertu des conventions de l’OIT, en accordant 

une attention particulière aux conventions fondamentales telles que la convention no 87. 

Miembro gubernamental, Chile (Sr. CARVAJAL) - Pronuncio esta intervención en 

nombre de una significativa mayoría de países de América Latina y el Caribe. Agradecemos la 

información que el Sr. Rafael Eugenio Rodríguez Pellecer, Ministro de Trabajo y Previsión Social 

del Gobierno de la República de Guatemala ha tenido bien a presentar el día de hoy ante esta 

Comisión relativa a la aplicación del Convenio núm. 87. Reconocemos el compromiso de los 

mandantes guatemaltecos para fortalecer los procesos de negociación y consecución de 

acuerdos en el seno de la Comisión Nacional Tripartita de Relaciones Laborales y Libertad 

Sindical y sus subcomisiones, priorizando el dialogo social y el respeto a las normas 

internacionales del trabajo. Invitamos a la autoridad del Estado a redoblar los esfuerzos y 

avance de la hoja de ruta para consolidar el diálogo social, labor desempeñada hasta ahora 

por la Comisión Nacional Tripartita, y garantizar la aplicación del Convenio. Recordamos que 

el Consejo de Administración de la OIT da seguimiento anualmente a la implementación de la 

hoja de ruta sobre este mismo convenio en el marco del programa de fortalecimiento de la 

Comisión Nacional Tripartita de Relaciones Laborales y Libertad Sindical en Guatemala, para 

la efectiva aplicación de las normas internacionales del trabajo. Una significativa media de 

países de América Latina y el Caribe recuerda también el llamado del Gobierno guatemalteco 

a los donantes, durante la presentación del primer informe anual sobre la aplicación de dicho 

programa en noviembre de 2021, para contribuir financiera y técnicamente a fortalecer los 

recursos y esfuerzos nacionales destinados a su implementación. Se toma nota de que las 
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acciones referidas por el Gobierno de Guatemala han sido financiadas con fondos propios y 

con fondos ubicados por la Oficina provenientes de otros programas. 

Finalmente, reiteramos nuestra preocupación por la utilización simultánea de 

mecanismos para tratar las mismas alegaciones relativas a un país que ya está bajo 

consideración del Consejo de Administración. Estimamos que la aplicación de mecanismos 

podría debilitar el funcionamiento de los órganos de control de la OIT. 

Miembro empleador, Panamá (Sr. LEDEZMA) - Visto el Informe de la Comisión de 

Expertos y luego de escuchar y analizar la respuesta y explicaciones detalladas del Gobierno 

que dan cuenta de los avances relacionados con la hoja de ruta adoptada tripartitamente, 

proceso al que los empleadores hemos dado seguimiento con interés, en nuestra condición 

de ciudadanos y empleadores centroamericanos, vemos con preocupación la situación de 

inseguridad que sufre la República de Guatemala, que afecta a líderes sindicales, a sindicalistas 

y a la población en general. 

La seguridad personal y la integridad física de todos no tiene precio. Es fundamental para 

generar un clima de estabilidad en el país que permita el desarrollo social y económico a nivel 

nacional e inclusive regional. Dicho esto, es importante destacar que las cifras y estadísticas 

reportadas en los procesos penales realizados bajo los principios de independencia judicial y 

debido proceso, fundamentales en un Estado de derecho, instruidos por el Ministerio Público 

y realizados ante los tribunales de justicia, dan cuenta de un gran número de sentencias en 

casos de violencia que forman parte del Informe de la Comisión de Expertos. Para ello, se 

reporta que se aumentó inclusive el presupuesto del Ministerio Público y se dedicó una fiscalía 

especial, lo cual muestra un gran interés en cumplir lo dispuesto por la Comisión y en atacar 

el flagelo que los afecta. 
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Por otro lado, es importante destacar que el diálogo social y los acuerdos tripartitos 

resultan fundamentales para alcanzar las reformas legislativas a que se refiere el Informe de 

la Comisión de Expertos. Sabemos que en el pasado se realizó un diálogo, el cual quedó 

estancado, para la adquisición de propuestas legislativas. Sin embargo, consideramos que el 

mismo debe ser retomado lo más urgentemente posible. Este diálogo más que un derecho es 

una obligación, y a él estamos llamados todos a dar nuestro mayor esfuerzo con una actitud 

de buena fe en beneficio de la población del país. 

Worker member, Botswana (Mr BUTALE) – I have the honour of speaking on behalf of 

the Southern African Trade Union Coordination Council (SATUCC).  

Chair, any effort at improving the situation of freedom of association in Guatemala is 

being compromised due to the bad faith on the part of the Guatemalan Government. 

The SATUCC notes that the Committee of Experts recalled that the Governing Body had 

requested the International Labour Organization to develop a technical cooperation 

programme to boost progress in the implementation of the road map adopted in 2013.  

The programme entitled “Strengthening of the National Tripartite Commission for the 

effective application of international labour standards” provided for annual follow-up reports 

by the ILO for three years from adoption of the road map.  

Counter to the objectives agreed upon in the road map, the Guatemalan Government is 

now denying that the road map’s objectives are valid. 

One way the Guatemalan Government has invalidated the road map’s objectives is by not 

acknowledging that the workers get representation. It has come to our attention that 

Guatemala’s Ministry of Labour has consulted the ILO on verifying the representativeness of 

the workers’ delegates participating in the Tripartite Commission. Denial of these labour 

standards hurts workers by violating their rights to organize and collectively bargain. 
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The Guatemalan Government’s attitude contrasts with the information they provided to 

the Committee of Experts in which they acknowledged “the active role played by the National 

Tripartite Commission was in compliance with the road map”. 

Questioning the representation of the trade union organizations that are part of the 

democratic dispensation of labour relations in Guatemala is clear evidence that the 

commitments made to the National Tripartite Commission are not being fulfilled. 

This questioning of trade union representation is also a blow to the social partners, since 

it appears that the Guatemalan Government now does not recognize workers as one of the 

key actors in social dialogue. 

The consultation of the Guatemalan Government with the ILO is taking place in a context 

that fails to comply with the judgments on the reinstatement of workers dismissed for anti-

union discrimination and the non-observance of the obligations arising from the agreed upon 

objectives of the road map. 

It begs belief that in a country where trade unionists are harassed, killed and threatened 

for over four decades, its Government decides to open a discussion to decide whether workers 

are being properly represented or not. This is not a deft strategy at union busting, it is an 

unquestionable action being couched in state paranoia. 

In our region in Africa, our anti-colonial and apartheid experiences tell us that this practice 

is an act of bad faith and a clear bully tactic that a conscionable society must stand up against. 

Miembro empleador, Honduras (Sr. URTECHO LÓPEZ) - Hemos escuchado las 

explicaciones del Gobierno de Guatemala sobre los avances relacionados con la hoja de ruta 

adoptada tripartitamente en 2013, proceso al cual hemos dado seguimiento como 

empleadores centroamericanos. 
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Guatemala sufre de una situación de inseguridad que afecta a los líderes sindicales y 

sindicalistas, lo mismo que al resto de la población. No obstante, las cifras parecen respaldar 

el hecho que las autoridades de aquel país, el Ministerio Público y los tribunales de justicia 

vienen trabajando en la resolución de los casos de violencia reportados en el informe, lo cual 

nos parece destacable.  

Como sector empleador condenamos cualquier tipo de acto de violencia, pero es 

necesario que comprendamos que la inseguridad solo es posible resolverla con procesos 

transparentes que fortalezcan los sistemas de justicia en los países, estos son procesos que 

pueden durar varios años, pero resaltamos que, derivado de los acuerdos alcanzados en forma 

tripartita en Guatemala, se ha logrado aclarar muchos de los casos en contra de los 

sindicalistas en Guatemala, determinando que no han sido casos de violencia sindical. 

Por otro lado, vemos que las reformas legislativas a que se refiere la Comisión de Expertos 

aún no han sido adoptadas, pues existen acuerdos bipartitos y tripartitos sobre varios de los 

temas a que se refiere la Comisión; insistimos en la necesidad de apoyar y confiar en el diálogo 

social como el mecanismo idóneo para que los actores sociales y el Gobierno den una 

respuesta adecuada a todos los temas planteados. 

Muchas de las reformas legislativas que recomienda la Comisión de Expertos son 

procesos de diálogo que requieren de mucha discusión. Se debe destacar, que estos ya se 

encuentran en etapas avanzadas, por lo que pronto se alcanzarán acuerdos que permitan 

contar con que la legislación se encuentre en total armonía con lo establecido en el Convenio. 

Conocemos el proceso que se ha llevado en el pasado para la adopción de propuestas 

legislativas por parte de los actores sociales; entendemos que ese diálogo debe retomarse en 

el entendido que todos los involucrados deben obrar de buena fe, con verdadera voluntad de 

alcanzar acuerdos.  
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Finalmente, pedimos a esta comisión que continúe confiando en los esfuerzos que han 

emprendido los trabajadores, empleadores y el Gobierno de Guatemala, porque gracias al 

diálogo social, están alcanzando soluciones favorables que han contribuido al combate de la 

impunidad y con ello dar garantías al ejercicio del derecho de libertad sindical en Guatemala. 

Miembro trabajador, Colombia (Sr. MALTES TELLO) - Hablo en nombre de las tres 

Confederaciones de Colombia, CUT, CTC y CGT, quienes vemos con inmensa preocupación el 

nivel de violación a la libertad sindical en Guatemala y el grave riesgo a la vida que corren los 

líderes sindicales en este país. 

La situación de violencia y persecución que viven nuestros compañeros y compañeras 

sindicalistas en Guatemala ha escalado a niveles aún más graves, persistiendo el abandono 

gubernamental y la impunidad. Informes de los trabajadores han reportado el asesinato de 

más de 100 líderes del movimiento sindical en los últimos tiempos. El 7 de mayo de 2021 se 

dio el asesinato de la lideresa la Sra. Cinthia del Carmen Pineda Estrada, dirigente sindical del 

Sindicato de Trabajadores de la Educación de Guatemala (STEG), así como otros actos graves 

de violencia antisindical cometidos en 2020 y 2021. Además, el acceso a la justicia para los 

trabajadores ha sido ineficaz y casi inexistente, tan solo han habido 22 sentencias 

condenatorias. 

Vemos con preocupación los elementos normativos que en Guatemala ponen en riesgo 

el derecho a la huelga y además prevé la posibilidad de imponer el arbitraje de manera 

obligatoria en servicios que no son esenciales; situación que obstaculiza el derecho de huelga, 

elemento fundamental en el libre ejercicio de libertad sindical que tienen las organizaciones a 

partir del Convenio. 

Será imposible superar este lastre de incumplimientos del Gobierno a sus obligaciones 

internacionales, cuando, ni antes, ni ahora, se han dispuesto las condiciones y acciones 
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necesarias para esclarecer los asesinatos del movimiento sindical, y tal como lo dice la CSI, 

Guatemala es uno de los países más peligrosos para ejercer esta actividad.  

No acatar los llamados de la Comisión de Expertos y del Comité de Libertad Sindical 

resulta inexplicable y absurdo cuando de la vida se trata. Esta falta de acción y resultados para 

la protección de los líderes sindicales amplían las posibilidades de nuevos asesinatos de 

compañeros y compañeras, a quienes le reconocemos su importante labor de afianzar la paz 

laboral. 

La persecución y judicialización arbitraria a los sindicalistas que honrosamente defienden 

los principios de la OIT y postulados del Convenio debe cesar e instamos, como también lo 

hicieron la Comisión de Expertos, a que se aceleren las investigaciones y sanciones, así como 

la protección y garantías para el ejercicio de la Libertad sindical y respeto por los derechos 

fundamentales, los mismos que no dan espera si no son atendidos con seriedad. 

Government member, United States of America (Ms MORENO) – This is the 

Committee’s first time discussing the Government of Guatemala’s compliance with the 

Convention since closure of the long-standing Article 26 complaint (the November 2018 

Governing Body).  

We note the Committee of Expert’s deep concern regarding the serious and ongoing 

violation of the Convention. We urge the Government to make meaningful progress on the 

issues that were the subject of the complaint, in both law and practice, in the almost four years 

since its closure. We call on the Government to fully implement all outstanding 

recommendations from the various ILO supervisory bodies, including the 2013 road map. To 

that end, we urge immediate and effective action to improve investigative processes and 

increase prosecutions of those responsible for acts of violence and murder against trade 

unionists; recognize threats, intimidation and harassment against trade unionists as acts of 
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violence; create a safe enabling environment that allows all workers to freely exercise their 

rights, including the strengthening of mechanisms to protect workers’ rights; adopt legislation 

to bring its laws in line with international labour standards on freedom of association and 

collective bargaining, including by institutionalizing the National Tripartite Committee and to 

give effect to the decision on the right to strike reached by tripartite consensus; continue to 

improve the system for registering trade unions and collective bargaining agreements and for 

issuing credentials to union leaders; and ensure the timely issuance of notices to employers of 

workers intent to unionize. This will require the Government to provide the Labour 

Inspectorate with additional resources to effectively operate in all regions of the country, 

particularly in the agriculture and maquila sectors where labour law violations related to 

freedom of association and collective bargaining especially persist.  

We remain committed to working with the Government to advance workers’ rights in the 

country. We urge the Government to implement these recommendations in close cooperation 

with the social partners in the ILO. 

Worker member, United Kingdom (Mr RUSSELL) – Since 2013, the ITUC has been 

working in partnership with Guatemala’s oldest private sector union. That banana union was, 

for several years, one of the most persecuted unions in the world, with 12 senior members 

murdered in the seven-year period, including one leader murdered just five days after meeting 

with the Ministry of Labour to complain about harassment. None of those murders have ever 

resulted in prosecutions. Despite this traumatic history, the union was determined to become 

even stronger, and to establish constructive tripartite dialogue with their previously hostile 

employers and the Labour Ministry that had failed their colleague.  

Their success is a perfect illustration of the fact that the Convention enables other 

fundamental rights. A report from 2021 showed that the unionized banana workers of the 



 CAN/PV.16 34 
 

Caribbean coast earned twice as much as their non-unionized colleagues elsewhere. They 

worked, on average, 12 hours less a week. One notable finding of the report was that 58 per 

cent of women in non-union plantations faced sexual harassment at work compared to only 

8 per cent of women at unionized plantations. 

During COVID-19, at unionized workplaces, to respect distancing, unions negotiated 

special transportation and the safe shift distribution of workers in packing plants. But 85 per 

cent of banana employment is in the southern region, where wages are lower, conditions of 

work more precarious, and unions are non-existent. 

The stark difference between the two groups of workers puts the unions’ achievements 

at risk. One major banana multinational abandoned five unionized farms in the north and now 

produces the same amount of fruit once produced on those northern facilities on outsourced 

– and non-union-facilities in the south. The simple answer – unionizing the south – is impeded 

by the violent reaction to the previous attempt to introduce unions. In 2007, labourers from a 

farm in Escuintla moved to unionize.  

Less than a year after the organization’s formation, one union leader was shot dead. A 

month later, the daughter of the union’s general secretary was raped by armed men allegedly 

linked to the management of the plantation. Investigations into these cases have not been 

solved. 

The union collapsed soon after, and no other has yet risen to take its place anywhere in 

the region. As one online fruit industry publication puts it: “It is simply not credible to conclude 

that there are no trade unions in the South because there are no injustices or improvements 

to be made, workers have not formed or joined unions because employers discourage 

independent trade unions and workers fear reprisals.”. 
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The absence of unions in the south is persistent, and the danger has not gone away. Just 

a few weeks ago, a national trade union leader who had just been involved in a discussion with 

a southern employer over the possibility of a trade union leadership training school, received 

death threats as did his family.  

Following this, the union told me the Government’s interest in violating our rights, 

especially in southern Guatemala, has grown overwhelmingly. Employers there fail to comply 

with the minimum guarantees of our Labour Code and those who try to organize a union are 

persecuted and fired from their jobs, just because of claiming their rights. 

While attempts to destroy the unions in the north failed, they are now able to bring the 

benefits of collective bargaining to their members. It is clear that, for most of the banana 

industry and across the private sector, there are still too many barriers to work as freely joining 

or forming trade unions, perpetuating a culture of low pay, long hours, and abuse.  

El Presidente - Antes de continuar con la lista de oradores quiero recordarles que está 

abierta la votación nominal sobre las enmiendas al Código del Convenio sobre el trabajo 

marítimo, 2006, en su versión enmendada (MLC, 2006). Todavía no se ha alcanzado el quorum, 

y para permitir la participación activa en el proceso, vamos a hacer un breve receso de cinco 

minutos. 

El Presidente - Gracias por haber participado con el voto. Continuamos con el caso de 

Guatemala, Convenio núm. 87. 

Miembro trabajador, México (Sr. OÑATE VERA) - Las y los trabajadores de México 

expresamos nuestra solidaridad a las y los compañeros trabajadores de Guatemala por los 

hechos de violencia suscitados hacia los dirigentes de las organizaciones sindicales, actos que 

laceran y quebrantan los principios de protección a su integridad. 
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Lamentamos que estos acontecimientos sean recurrentes desde hace más de veinte años, 

pugnamos y solicitamos al Gobierno que mantenga un Estado de derecho que garantice la 

correcta aplicación, no solo de las normas fundamentales del trabajo, sino de los principios 

básicos de derechos humanos. 

En esta conferencia se encuentran nuestros compañeros de Guatemala que han sido 

víctimas de la violencia, recibiendo amenazas de muerte que han sido denunciadas al 

Ministerio Público. 

Otro de los puntos que vemos con preocupación es el cuestionamiento a la 

representatividad de la presidencia de una de las centrales sindicales, actitud limitativa de la 

libertad sindical y contradictoria con la pretensión de implementar un diálogo tripartito para 

superar las observaciones de los órganos de control de la OIT. 

A pesar de que se han tenido diversas mesas de diálogo, estas no han dado los resultados 

esperados, dando cuenta de que los problemas siguen siendo de fondo y sistémicos. En este 

sentido, expresamos nuestra preocupación por que estas medidas se queden cortas, ya que, 

si bien existe una hoja de ruta, su finalidad es resolver los problemas de fondo y no únicamente 

servir para la presentación de informes que pueden distar mucho de la realidad que se vive en 

el sindicalismo del día a día. 

La violencia, los ataques por medios de prensa, las intimidaciones contra los sindicalistas 

deben terminar. La correcta aplicación del Convenio debe de venir acompañada de medidas 

que garanticen la seguridad de los sindicalistas, sin que sean señalados como malos 

guatemaltecos por alzar la voz de forma genuina para hacer valer sus derechos laborales. 

Creemos que es momento de tomar medidas urgentes que garanticen la protección a los 

derechos labores y a la libertad sindical, por lo que es importante que el Gobierno acepte una 
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solicitud de una misión tripartita de alto nivel que permita analizar en el propio terreno las 

violaciones y condiciones en las que los líderes sindicales mantienen en nuestro país hermano. 

Miembro trabajador, El Salvador (Sr. ORTEZ) - Estamos ante un caso de un violador 

serial del Convenio, que además de las numerosas observaciones recibidas por parte de la 

Comisión de Expertos, esta Comisión de la Conferencia ha discutido en 2011, 2013, 2015, 2016, 

2017 y ahora nuevamente. 

Como se dijo en la discusión del caso del Ecuador «ya no se trata de una discusión técnica 

o legal», sino de un caso de obstinación política de Gobiernos de distintos signos a lo largo de 

estos años. 

Además de los aspectos legislativos resaltados por la Comisión de Expertos, y a pesar de 

los datos que aporta el Gobierno, los ataques a los sindicalistas siguen produciéndose con total 

impunidad. Por ejemplo, la sede del Sindicato de Trabajadores del Órgano Legislativo fue 

asaltada y quemada, sin que hasta la fecha los autores hayan sido identificados. Además, sus 

dirigentes sindicales y miembros del comité ejecutivo, junto con otros sindicalistas, han sido 

despedidos y luego procesados penalmente, al querer dar una conferencia de prensa por 

denunciar los despidos injustificados. 

En fecha 17 de enero de 2019, los dirigentes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Salud de Guatemala fueron detenidos junto con otras nueve personas en el marco de una 

investigación por un supuesto fraude en contra del Estado. El fraude en este caso consistía en 

un contrato colectivo que, los ahora detenidos, firmaron en su oportunidad con el Ministerio 

de Salud, en el año 2013. Este contrato colectivo fue producto de una negociación previa; como 

tal, contenía tanto derechos como obligaciones para las partes. La Fiscalía Anticorrupción 

caracterizó como fraude un acuerdo que, en su interpretación, representaba un perjuicio para 

el Estado a raíz de que este no se hallaba en condiciones de (o no quería) cumplir. 
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El Gobierno informa que la Fiscalía de Delitos contra Operadores de Justicia y Sindicalistas 

continúa realizando esfuerzos exhaustivos de investigación en observancia al Estado de 

derecho, y resalta una gran inversión en materia de seguridad para los sindicalistas 

amenazados. Sin embargo, en la actualidad existen más de 25 operadores de justicia, entre 

jueces y los mismos fiscales, que se encuentran en el exilio por actos intimidatorios y de 

represión en contra de ellos por ejercer su trabajo, entonces, ni el que debe proteger está 

protegido. 

Para acabar, instamos a esta Comisión a que adopte conclusiones que reflejen la 

gravedad de este caso, y al Consejo de Administración de la OIT a que retome el 

establecimiento de una comisión de encuesta para Guatemala. 

Worker member, United States of America (Mr GOTTWALD) – Once again, the case of 

Guatemala’s long-standing non-compliance with Convention No. 87 is under discussion by this 

Committee.  

Despite decades of engagement by the ILO’s supervisory mechanisms and technical 

assistance projects, Guatemala trade union leaders continue to place their lives and livelihoods 

at serious risk. 

Since 2005, the Committee of Experts and the Committee on Freedom of Association have 

been examining a constant stream of serious acts of violence against trade union leaders and 

members, including numerous murders, the vast majority of which remain in impunity. 

Despite these efforts, the violence and threats continue with nine more trade union 

leaders murdered in 2020 and 2021. 

Earlier we heard about the threats against Carlos Mancilla, against him and his family. 

This is especially alarming, since Mr Mancilla is the President of Guatemala’s National Tripartite 
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Commission on Labour Relations and Freedom of Association, which has been tasked with 

helping implement the 2013 road map. 

Beyond the issue of violence, the Government of Guatemala is generally failing to 

effectively enforce its labour laws related to freedom of association and collective bargaining.  

In their filing to the Committee of Experts related to this case, the Guatemalan trade 

unions identified 90 separate cases where employers are violating Conventions Nos 87 and 98 

with impunity.  

These findings track with a 2017 report from an independent arbitration panel which 

found that Guatemala was failing to effectively enforce its domestic labour laws, as required 

under the Central American Free Trade Agreement. 

As the Committee on Freedom of Association and the Committee of Experts have said 

many times “trade union rights can only be exercised in a climate free from violence, 

intimidation and threats of any kind against trade unionists”. Unfortunately, Guatemala 

continues to fail in this essential obligation.  

Accordingly, we once again call on the Government to take urgent action to address 

threats and violence against trade unionists and all the other recommendations contained in 

the Committee of Experts’ report. 

Miembro trabajador, España (Sr. HERMOSO FERNÁNDEZ) - Observamos con profunda 

tristeza y decepción cómo la labor que la OIT ha llevado a cabo durante años en Guatemala 

para la efectiva aplicación de las normas internacionales del trabajo está siendo 

menospreciada. 

A pesar de la asistencia técnica ofrecida por la Oficina y de las reiteradas peticiones de la 

Comisión de Expertos, del Comité de Libertad Sindical, de esta Comisión y del propio Consejo 
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de Administración, el Gobierno de Guatemala continúa sin tomar las medidas necesarias para 

adecuar la legislación y la práctica a las disposiciones del Convenio. 

El Gobierno sigue obstaculizando la inscripción y registro de organizaciones sindicales, la 

ejecución de las sentencias sobre despidos antisindicales, el desarrollo de la negociación 

colectiva y el ejercicio del derecho de huelga. Asimismo, se continúa sin hacer lo suficiente para 

poner fin a la grave situación de violencia y acoso que padecen los miembros sindicales y sus 

familias. 

El movimiento sindical en Guatemala sufre una intolerable política de terror y represión, 

la cual no solo se ha perpetuado a lo largo del tiempo, sino que se ha recrudecido en los últimos 

años. 

Las personas sindicalistas son detenidas y encarceladas ilegalmente; son secuestradas y 

asesinadas; son señaladas, descalificadas y expuestas públicamente por los medios de 

comunicación, y son amenazadas de muerte por defender unas mejores condiciones de vida y 

de trabajo, como así lo ha sido recientemente el compañero Carlos Mancilla al que trasladamos 

nuestra solidaridad, apoyo y respeto. 

Frente a la inacción e indiferencia por parte del Gobierno de Guatemala a las reiteradas y 

graves violaciones del derecho a la libertad sindical, es el momento de que esta Comisión 

proporcione una respuesta firme y contundente.  

Por este motivo, solicitamos a la Comisión que invite al Consejo de Administración a 

nombrar una misión tripartita de alto nivel que examine la no aplicación del Convenio núm. 87 

por parte del Gobierno de Guatemala. 

Observador, IndustriALL (Sr. OZKAN) - Hablo en nombre de industriALL Global Union, 

que es una federación sindical internacional que representa a más de 50 millones de 
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trabajadores en los sectores de minería, energía y manufactura en todo el mundo, incluida 

Guatemala. 

Como fue mencionado anteriormente por los miembros del Grupo de los Trabajadores, 

Guatemala se encuentra en un momento en que los derechos fundamentales de los 

trabajadores están siendo violados a través de amenazas, e intimidaciones que seriamente 

obstaculizan el pleno ejercicio del Convenio. Evidentemente hay un gran ataque contra los 

dirigentes sindicales que continúa día a día mientras defienden el derecho de los trabajadores. 

Quiero mencionar aquí algunos ejemplos concretos sobre el terreno de cómo los 

trabajadores no pueden hacer uso de la libertad sindical. El sindicato afiliado a IndustriALL, la 

Federación Sindical de Trabajadores de la Alimentación, Agroindustria y Similares de 

Guatemala (FESTRAS) y uno de sus sindicatos de base tuvo un conflicto laboral de ocho años 

con la filial guatemalteca de una empresa siderúrgica con sede en Luxemburgo. Se inició un 

proceso de denuncia ante la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE) porque la empresa se negó a reconocer y negociar con el sindicato en Guatemala.  

Finalmente, después de ocho años, el sindicato local logró registrar el primer convenio 

colectivo sobre condiciones de trabajo. Una vez más, se necesitaron ocho años para llegar a 

un convenio colectivo durante el cual los trabajadores sufrieron mucho, ya que no existe en el 

país un entorno propicio que garantice el respeto de los derechos fundamentales de los 

trabajadores. 

Lamentablemente, nuestro sindicato afiliado, FESTRAS, ha informado a IndustriALL que 

otro de sus afiliados de base sigue enfrentando violaciones de los Convenios núms. 87 y 98. En 

la filial de una empresa multinacional con casa matriz en Corea del Sur, la empresa no respeta 

el derecho a la libertad de asociación. Hace dos semanas, la empresa cerró sus operaciones y 

despidió a varios de los trabajadores con el propósito de impedir la afiliación sindical. Es 
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preciso agregar que los trabajadores de la empresa coreana han buscado ubicarse en 

maquilas del sector. Además, la filial de la empresa multinacional utiliza la violencia física, 

psicológica, intimidación y amenazas contra el sindicato local. La secretaria general del 

sindicato local fue hostigada y recibió además amenazas de muerte, por lo que se coordinó su 

salida de emergencia del lugar donde vivía con sus hijos menores ubicándola en un lugar 

seguro. 

Hay otro sector en la economía guatemalteca donde la libertad sindical es prácticamente 

imposible, y donde existe una inmensa presión contra los sindicatos: es el sector de la maquila. 

Los trabajadores del sector de la maquila generalmente temen que las empresas puedan 

tomar represalias contra ellos si deciden afiliarse a un sindicato. A menudo son intimidados, 

amenazados, incluidos en listas negras e incluso despedidos. 

Instamos entonces al Gobierno de Guatemala a tomar medidas inmediatas que resulten 

en la creación de un entorno propicio para que los trabajadores ejerzan su derecho 

fundamental, la libertad sindical, con plazos claros y en conformidad con el Convenio núm. 87. 

Representante gubernamental (Sr. RODRÍGUEZ PELLECER, Ministro de Trabajo y 

Previsión Social) - Deseo iniciar reiterando que el Gobierno de Guatemala lamenta 

profundamente las muertes violentas de todas las personas que se dan en nuestro país, 

incluyendo las de las y los sindicalistas.  

Acto seguido, quiero hacer uso de la palabra para manifestar que he escuchado con 

detenimiento e interés las intervenciones de los honorables representantes de los sectores 

empleador, trabajador y Gobierno, y señalar que, no obstante, nos ha tocado levantarnos de 

la crisis que nos deja la pandemia de COVID-19, sumada a desastres naturales como las 

tormentas Eta e Iota, encarar con entereza nuestras economías y observar a aquellos, los 

menos favorecidos en el crecimiento económico y aún con secuelas de la pandemia, el 
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Gobierno de Guatemala ha mantenido y mantiene el compromiso de redoblar esfuerzos para 

atender las observaciones de la Comisión de Expertos y actuar con determinación en las 

acciones que permitan avanzar en el cumplimiento del Convenio. Así también confiamos en 

que, como referido en su momento, ante representantes del sector trabajador y del sector 

empleador, reconocemos y reafirmamos que es necesario enfocar los esfuerzos tripartitos en 

una dinámica nacional como una ruta estratégica a mediano y largo plazo, que trasciende el 

corto plazo con el que se ha venido discutiendo los órganos de control de la OIT, y permita 

obtener resultados sostenibles.  

Sabiendo que los procesos de generación de confianza y los resultados mismos de estos 

procesos conllevan un tiempo que puede extenderse más de lo deseado. Sin embargo, 

debemos continuar esforzándonos en afrontar los retos que tenemos por delante, como lo 

ven nuestra historia nacional reciente, donde se suma la divergencia en determinados puntos. 

Resaltando, que lo más importante es privilegiar el diálogo tripartito, el diálogo social y la 

oportunidad que este espacio nos ofrece a los tres sectores que conformamos la honorable 

Comisión Nacional Tripartita de Relacionales Laborales y Libertad Sindical, en que su fortaleza 

es que, más allá de alcanzar acuerdos, podamos seguir dialogando y avanzando en acciones 

concretas en el cumplimiento de la hoja de ruta como lo hemos venido informando, esfuerzos 

que se materializan, como ya lo indiqué, en acciones concretas, como por ejemplo, el Acuerdo 

núm. 288 del Ministro de Gobernación, quien por instrucciones del Presidente de la República, 

el Doctor Alejandro Giammattei, firmó el 3 de junio y fue publicado el día de hoy, reiniciando 

así la operación de la instancia de análisis de ataques a líderes sindicales y sindicalistas, con lo 

cual enfocamos ese análisis priorizando a nuestros líderes sindicales y sindicalistas y así evitar 

nuevamente lamentables casos como el del presidente de la Comisión Nacional Tripartita, el 

Sr. Carlos Mancilla, a quien se le asignaron de forma ágil medidas de protección personal.  
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En observancia de la aplicación de los convenios fundamentales de la OIT, la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, el Pacto internacional de derechos civiles y políticos, la 

Declaración de Filadelfia, nuevamente y respetuoso me permito reiterar el compromiso del 

Estado de Guatemala en el cumplimiento de los convenios internacionales y especialmente en 

los convenios fundamentales de la OIT, de los que se ha indicado su constante avance 

recordando que la lección más importante que se ha obtenido del proceso de la hoja de ruta, 

que como ya se mencionó, data de años atrás, y sus indicadores clave propuestos 

tripartitamente desde 2015, es la necesidad de construir confianza y consolidar un verdadero 

diálogo social para nuestro país acompañado de muestras constantes de voluntad política que 

han trascendido cambios de Gobierno y de quienes dirigen a cada una de las instituciones que 

tienen responsabilidades en la hoja de ruta, en el cumplimiento de esta y en los resultados de 

cada uno de sus indicadores claves. Lo cual se ha informado ante el Consejo de Administración 

de la OIT y se continuará informando bajo el programa de asistencia y cooperación técnica, 

disposición referida en su 340.a reunión de noviembre de 2020, en observancia al acuerdo 

nacional tripartito firmado en noviembre de 2017 en Ginebra, Suiza. 

Previo a concluir, y porque considero que las circunstancias lo ameritan, me quiero referir 

a uno de los puntos que se ha tocado previamente, y quiero hacer y reiterar que el Gobierno 

de Guatemala en ningún momento ha intentado interferir ni cuestionar los procesos internos 

de organizaciones sindicales de trabajadores ni de empleadores. Únicamente ha intentado 

dejar sentadas bases para que se respeten los principios que inspiran las instituciones 

democráticas, las decisiones y procesos internos de las organizaciones en cuanto a su 

representatividad de conformidad con los principios establecidos en el mismo Convenio. El 

Estado de Guatemala tiene el compromiso de evitar y sancionar cualquier hecho de violencia, 

sobre todo si parten de discriminación antisindical.  



 CAN/PV.16 45 
 

Nuestra historia reciente transita desde los obstáculos que impone una desigualdad 

social dentro del contexto de una economía globalizada, hasta la persistencia de causas 

históricas vinculadas a la transición de una sociedad de conflicto a una sociedad democrática, 

que condicionan los actos creíbles en la consolidación institucional que garantiza el respeto de 

los derechos fundamentales de libertad sindical y negociación colectiva y empiezan por la 

aceptación y práctica de los aspectos básicos que sustentan todo este sistema, como lo es el 

de la institucionalidad de la representatividad, tanto de las organizaciones de trabajadores 

como las de los empleadores.  

La verdadera base democrática de la práctica libre y voluntaria de las organizaciones de 

trabajadores solo será posible cuando el fortalecimiento de las mismas, a través de procesos 

de afiliación lo suficientemente amplios, constituya una práctica aceptada por la sociedad 

como un mecanismo que garantice el desarrollo de relaciones sociales democráticas y una 

economía estable, productiva y sobre todo incluyente. Solo así, la justicia social, como anhelo 

de esta organización en las relaciones laborales y principio constitucional de la República de 

Guatemala, podrá ser una realidad; lo que implica que, hablar sobre el tema de forma 

transparente y directa, no significa cuestionar sino la necesidad de abordarlo como parte 

sustancial de los procesos democráticos. 

Nuestra hermosa Guatemala está atenta a que tripartitamente se alcancen consensos 

que presenten soluciones a las necesidades y preocupaciones de la población guatemalteca 

en el mundo laboral. Sin duda alguna debemos reconocer la importancia de continuar con el 

diálogo social y mostrar signos de humildad en requerir ayuda cuando es necesaria. En ese 

sentido, reitero nuestro firme deseo en que haya más países que contribuyan financieramente 

al programa de asistencia y cooperación técnica que seguramente coadyuvará a los esfuerzos 

que refleja el Gobierno. No me resta más que alentar a mis compañeros constituyentes de la 

Comisión Nacional Tripartita de Relaciones Laborales y Libertad Sindical, a que resolvamos las 
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cuestiones relativas a las relaciones laborales y a la libertad sindical, y a los países respaldarnos 

y apoyar la continuación del diálogo constructivo y resultados que nos permitan seguir 

informando ante el Consejo de Administración de la OIT, en el marco del programa de 

cooperación técnica. 

Miembros trabajadores - Lamentablemente, las respuestas proporcionadas por el 

Gobierno de Guatemala no han calmado nuestra profunda preocupación por la difícil situación 

de los trabajadores y sindicalistas en el país. Lamentamos también que el portavoz del Grupo 

de los Empleadores haya afirmado ver signos de progresos. Mientras haya un solo asesinado 

en Guatemala no es decente hablar de progreso. El Grupo de los Trabajadores nunca hará 

concesiones en este punto. 

El Grupo de los Trabajadores deplora, en los términos más enérgicos, la falta de voluntad 

del Gobierno de Guatemala para hacer frente de una vez por todas a los numerosos asesinatos 

antisindicales y a los actos de violencia y acoso, a la situación de impunidad que caracteriza 

estos crímenes y al clima general de violencia y miedo que actúa como un fuerte elemento 

disuasorio para que los trabajadores ejerzan su derecho a formar y afiliarse libremente a los 

sindicatos y a defender colectivamente sus intereses. 

Guatemala ha sido objeto de numerosas revisiones por parte de los órganos de control 

de esta casa. A pesar de las recomendaciones formuladas, la situación en el país sigue 

deteriorándose con nueve líderes y miembros sindicales asesinados en 2020-2021. La 

investigación y el enjuiciamiento de los numerosos casos de asesinato son, en el mejor de los 

casos, lentos, pero la mayoría de ellos se encuentran en un punto muerto. Otros actos 

violentos antisindicales, como agresiones, amenazas de muerte y acoso, simplemente no son 

investigados por las autoridades. Sobre este punto, los delegados empleadores de Guatemala 

y Honduras han puesto en cuestión la conexión de estos asesinatos con la actividad sindical. 
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Es, sin duda, una sorprendente coincidencia que todas las personas que mencioné en mi 

primera intervención fueran sindicalistas. 

Guatemala no puede seguir eludiendo sus responsabilidades. La gravedad de los delitos 

cometidos y la impunidad que los rodea no pueden seguir ignorándose y exigen una acción 

urgente, decidida y eficaz. Están en juego vidas humanas. 

El Grupo de los Trabajadores reitera firmemente que la libertad de asociación no puede 

ejercerse si no se respetan y salvaguardan plenamente los derechos humanos, en particular 

el derecho a la vida y a la seguridad personal. 

Instamos al Gobierno de Guatemala, en el marco de la cooperación técnica con la OIT a: 

investigar todos los actos de violencia contra dirigentes y miembros de sindicatos, incluyendo 

los asesinatos pero también las agresiones, las amenazas físicas y de muerte, la intimidación 

y el acoso, con el fin de determinar las responsabilidades y castigar a los autores e instigadores 

de estos actos, teniendo plenamente en cuenta las actividades sindicales de las víctimas en las 

investigaciones; proporcionar una protección rápida y eficaz a todos los dirigentes y miembros 

de los sindicatos que se encuentren en situación de riesgo con el fin de evitar nuevos actos de 

violencia antisindical, aumentando el presupuesto de los programas de protección de los 

miembros del movimiento sindical para que los protegidos no tengan que financiar 

personalmente ninguno de los costes asociados; eliminar los diversos obstáculos legislativos 

a la libre creación de organizaciones sindicales y revisar los procedimientos de solicitud de 

registro; garantizar que las sentencias de reintegro de trabajadores objeto de despidos 

antisindicales sean efectivamente cumplidas; adoptar las medidas necesarias para la difusión 

efectiva de la campaña de sensibilización sobre la libertad sindical y la negociación colectiva 

en los medios de comunicación nacionales, y dejar inmediatamente de estigmatizar y denigrar 
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a través de los medios de comunicación a los funcionarios sindicales, a sus organizaciones y a 

los convenios colectivos. 

En cuanto a las numerosas cuestiones legislativas planteadas desde hace tiempo por la 

Comisión de Expertos, el Grupo de los Trabajadores subraya que el marco legislativo actual 

obstaculiza gravemente el ejercicio del derecho a formar sindicatos y afiliarse a ellos en el 

sector público, a nivel sectorial y en las pequeñas empresas, que representan la inmensa 

mayoría de las empresas de Guatemala. La legislación también impone restricciones indebidas 

al derecho de huelga. 

Lamentamos la falta de avances en la adecuación de la legislación nacional al Convenio e 

instamos al Gobierno de Guatemala a que modifique la legislación en consulta con los 

interlocutores sociales y en consonancia con el Convenio y las recomendaciones de la Comisión 

de Expertos. 

Exhortamos al Gobierno a aceptar, antes de la próxima reunión de la Comisión de 

Expertos, una misión tripartita de alto nivel. Y, dada la gravedad de los hechos aquí 

comentados, solicitamos que este caso figure con un párrafo especial en las conclusiones de 

la Conferencia. 

Miembros empleadores - Nosotros vemos que hay significativos elementos para llegar 

a unas propuestas que a continuación haré. Pero, antes quisiera destacar del mensaje del 

señor Ministro la referencia a un Acuerdo Ministerial núm. 288 que fue publicado el 3 de junio, 

en donde se crea la instancia de análisis de ataques contra líderes sindicales y sindicalistas. Y, 

nos parece una excelente noticia. Sin embargo, en el marco de la OIT donde hay espacios de 

carácter tripartito nos hubiera gustado que en dicha disposición, también haya la posibilidad 

de la participación de representantes del sector empleador. 
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En segundo lugar, nos gustaría congratular la decisión de un acuerdo con la Unión 

Europea como lo manifestó la distinguida representante de esa unión, para que se fortalezca 

la institucionalidad y el desarrollo de los programas, que ya ha anunciado el propio Gobierno 

de Guatemala. 

En tercer lugar, y no podría dejar de hacerlo, mencionar que ha habido progresos no 

significa que está todo superado. Efectivamente, es como cuando un paciente, que estaba en 

cuidados intensivos, sale a cuidados especiales y después sale a su casa a acabar de 

recuperarse, no significa que haya un estado pleno de salud, pero, sí, ha significado que haya 

mejoría. 

Y, efectivamente, nosotros constatamos con todos los detalles que expliqué, que ha 

habido mejorías. 

Y particularmente, quiero recordar lo que manifestó el representante de los empleadores 

de Guatemala en el sentido de que en la última década con cifras oficiales se han presentado 

más de 60 000 asesinatos en Guatemala. Nos conmueven todas esas vidas, las vidas de los 

representantes de los trabajadores pero también probablemente muchas otras vidas en 

donde, hay seguramente, y nosotros no traemos lista, empleadores en Guatemala. 

El ejercicio de la libertad sindical solamente puede desarrollarse en un ambiente exento 

de violencia, de intimidaciones o de amenazas de cualquier tipo. Por eso, los Gobiernos deben 

asegurar que efectivamente las libertades se ejerzan de esa manera. 

Y es por eso que nosotros creemos que se deben incorporar algunas propuestas: la 

primera de ellas tiene que ver con parte de lo que en el informe aparece en relación con el 

ofrecimiento que ha hecho la Fiscalía de ese país, de Guatemala, en relación con que el 

Ministerio Público puso a disposición de los representantes del sector trabajador desde el 

29 de noviembre de 2021, reuniones semanales asignándole a la Fiscalía General de la Fiscalía 
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de Delitos contra Operadores de Justicia y Sindicalistas la posibilidad de hacer reuniones, y 

directamente los viernes de cada semana atender casos relacionados. Y, nos informan que 

hasta la fecha de este informe no había habido ninguna reunión por parte de los trabajadores. 

Una primera propuesta nuestra es invitar y alentar a los trabajadores y sus organizaciones 

a que acudan a instancias de esta naturaleza que se están ofreciendo por las autoridades 

públicas de Guatemala. 

En segundo lugar, y en relación con los hechos de violencia que nos conmueven, nosotros 

creemos que se deben investigar todos los actos de violencia contra líderes sindicales y contra 

sindicalistas con miras a determinar los responsables y a sancionar a todos los perpetradores 

e instigadores de dichos actos. 

También nos parece que debe proveerse, y de manera pronta, una efectiva protección a 

todos los líderes sindicales y a los miembros de los sindicatos que puedan estar en riesgo, de 

cara a prevenir cualquier futuro acto de violencia antisindical. 

En tercer lugar, nos parece importante alentar al Gobierno a que dentro del programa de 

asistencia técnica con el que cuentan se desarrolle un diálogo nacional con las organizaciones 

más representativas de empleadores y de trabajadores. De forma que se hagan progresos y 

que se faciliten los procesos del registro de los sindicatos en Guatemala. 

En cuarto lugar, nos parece importante que se pueda hacer una difusión mediante una 

campaña sobre un reconocimiento de la libertad de asociación y de la negociación colectiva en 

los medios de comunicación dentro del más alto espectro. 

Finalmente, mencionar que, de parte del Grupo de los Empleadores, habrá el interés de 

hacer seguimiento a través del Consejo de Administración, a través de los reportes posteriores 

a los que está comprometido el Gobierno de Guatemala, para hacerle seguimiento a la hoja 

de ruta. 
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El Presidente – Damos entonces por concluida la discusión del caso. Agradezco muy 

especialmente la participación del señor Ministro y de todos quienes han hecho uso de la 

palabra. 

Las conclusiones de este caso serán adoptadas por la Comisión en la tarde del jueves 9 de 

junio o en la mañana del viernes 10 de junio. Hemos completado el trabajo del día de hoy. La 

Comisión reanudará sus trabajos a las 11 de la mañana y examinará durante el día los 

siguientes casos individuales: Islas Salomón, Convenio núm. 182; Belarús, Convenio núm. 87, 

e Iraq, Convenio núm. 98. 

The sitting closed at 5.30 p.m. 

La séance est levée à 17 h 30. 

Se levantó la sesión a las 17.30 horas. 
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